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QUE el 20 de septiembre de 1999, se ha otorgado ante la Notarla Primera del cantón Ventanas, la escritura 
pública de constitución simultánoa de la compañia anónima INGENIERIA Y MANTENIMIENTO TOTAL INMATOSA 
3.A.; - 

QUE la abogada Catia cla López, ha presentado coplas de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; _.  .. 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañias, ha omitido infome favorable No. 00.366.DIC 
de 2000,05.12, para la aprobación sollcklada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1938; y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ta constitución simultánea de INGENIERIA Y MANTENIMIENTO TOTAL 
INMATOSA $.A., con domicilio en la ctucad de Guayaquil, con un capital suscrito de VEINTE MILLONES OS SUCRES, 

dividido en VEINTE MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Primera del cantón Ventanas, iome nota al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y silente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de ta indicada escritura pública se putilque, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entrogarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente,    
COMUNIQUESE.- DADA y 

NMB/MESD.-
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CUNYIFICOS que een fecha de hey, queda inscrita la presente Pesolucióa 

a foja 55.667 nfuere 15,72% del Registre Mercantil y anotada baje el 

nfnere 19.838) dol Gel ltiório.e Guayaquil, veintidos de Agosto del des 
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